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Acta número:  159 
Fecha:   17/enero/2020 
Lugar: Sala de Reuniones de la Junta de Coordinación 

Política. 
Presidenta:  Diputada Beatriz Milland Pérez. 
Secretaria:   Diputada Odette Carolina Lastra García. 
Inicio:   11:17 Horas 
Instalación:  11:18 Horas 
Clausura:   11:45 Horas 
Asistencia:  6 diputados propietarios. 
Cita próxima: 24/enero/2020 11:00 Horas. Sala de Reuniones de 

la Junta de Coordinación Política. 
 
 
 
 
En la ciudad de Villahermosa, capital del Estado de Tabasco, siendo las 
once horas con diecisiete minutos, del día diecisiete de enero del año dos 
mil veinte, se dio inicio a la Sesión Pública Ordinaria de la Comisión 
Permanente, del Primer Período de Receso, del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional, de la Sexagésima Tercera Legislatura al Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco, celebrada en la Sala 
de Reuniones de la Junta de Coordinación Política, de la Honorable 
Cámara de Diputados. Presidida por la Diputada Beatriz Milland Pérez, 
quien solicitó a la Diputada Secretaria, Odette Carolina Lastra García, 
pasara lista de asistencia. Enseguida, la Diputada Secretaria, pasó lista de 
asistencia e informó a la Diputada Presidenta, que existía quorum con seis 
integrantes propietarios de la Comisión Permanente, estando presentes 
las ciudadanas y ciudadanos diputados: Beatriz Milland Pérez, Agustín 
Silva Vidal, Odette Carolina Lastra García, Luis Ernesto Ortiz Catalá, Karla 
María Rabelo Estrada y Jesús de la Cruz Ovando, haciendo constar que 
se encontraban presentes las diputadas suplentes: María Félix García 
Álvarez y Patricia Hernández Calderón, así como la Diputada Jaqueline 
Villaverde Acevedo y el Diputado Carlos Madrigal Leyva, integrantes de la 
Legislatura. 
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Seguidamente, la Diputada Presidenta, con fundamento en los artículos 
27, primer párrafo y 41, fracción XI de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Tabasco, solicitó a la Diputada Secretaria, 
Odette Carolina Lastra García, se justificara la inasistencia a esta sesión 
del Diputado Nicolás Carlos Bellizia Aboaf. 
 
Acto seguido, la Diputada Presidenta manifestó que toda vez que existía 
quorum, solicitaba a los presentes ponerse de pie y siendo las once horas 
con dieciocho minutos, del día diecisiete de enero del año dos mil veinte, 
declaró abiertos los trabajos de esta sesión de la Comisión Permanente. 
 
Seguidamente la Diputada Secretaria, Odette Carolina Lastra García, a 
solicitud de la Presidencia, dio lectura al orden del día, en los términos 
siguientes: I. Lista de asistencia y declaración de quorum. II. Instalación 
de la sesión. III. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. IV. 
Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión de la Comisión 
Permanente del 10 de enero de 2020. V. Lectura de la correspondencia y 
de los comunicados recibidos. VI. Iniciativas de leyes o decretos y 
proposiciones de acuerdo. VI.I Lectura de una Iniciativa con proyecto de 
Decreto, por el que se reforman, adicionan y derogan disposiciones de la 
Ley de Hacienda del Estado de Tabasco; que presenta el Diputado Gerald 
Washington Herrera Castellanos, de la fracción parlamentaria del Partido 
Revolucionario Institucional. VI.II Lectura de una Iniciativa con proyecto de 
Decreto, por el que se adiciona la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia; que presenta la Diputada Minerva Santos 
García, de la fracción parlamentaria del Partido Revolucionario 
Institucional. VI.III Lectura de una proposición con Punto de Acuerdo, por 
el que se exhorta a la Secretaría de Movilidad del Gobierno del Estado, 
para que en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento de sus 
obligaciones, realice operativos con el objeto de vigilar que el servicio de 
transporte público de pasajeros, en taxis colectivos foráneos hacia los 
municipios que operan en el Estado, publiquen en un lugar visible las 
listas de unidades asignadas, así como las guardias y auxiliares de apoyo 
comisionados a prestar el servicio durante el día, a fin de evitar cobros 
excesivos; que presenta la Diputada Karla María Rabelo Estrada, de la 
fracción parlamentaria de MORENA. VII. Asuntos generales. VIII. 
Clausura de la sesión y cita para la próxima. 
 
Inmediatamente, la Diputada Presidenta solicitó a la Diputada Secretaria, 
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Odette Carolina Lastra García, que en votación ordinaria sometiera a la 
consideración de los integrantes de la Comisión Permanente, el orden del 
día que se acaba de dar a conocer. Mismo que la Diputada Secretaria, 
sometió a la consideración de la Comisión Permanente, resultando 
aprobado con seis votos a favor, de los diputados: Beatriz Milland Pérez, 
Agustín Silva Vidal, Odette Carolina Lastra García, Luis Ernesto Ortiz 
Catalá, Karla María Rabelo Estrada y Jesús de la Cruz Ovando. 
 
A continuación, la Diputada Presidenta, señaló que el punto IV del orden 
del día, se refería a la lectura y aprobación, en su caso, del acta de la 
sesión de la Comisión Permanente, del 10 de enero de 2020; cuyo 
proyecto había sido circulado previamente a las diputadas y diputados que 
integran este órgano colegiado; por lo que con fundamento en el Artículo 
107, párrafo segundo del Reglamento Interior del Congreso, propuso la 
dispensa a su lectura. En consecuencia, solicitó a la Diputada Secretaria, 
Odette Carolina Lastra García, que en votación ordinaria sometiera a la 
consideración de los integrantes de la Comisión Permanente, la propuesta 
de dispensa presentada. 
 
Seguidamente, la Diputada Secretaria, Odette Carolina Lastra García, 
sometió a la consideración de la Comisión Permanente, la dispensa a la 
lectura del acta citada por la Diputada Presidenta, misma que resultó 
aprobada con seis votos a favor, de los diputados: Beatriz Milland Pérez, 
Agustín Silva Vidal, Odette Carolina Lastra García, Luis Ernesto Ortiz 
Catalá, Karla María Rabelo Estrada y Jesús de la Cruz Ovando. 
 
Inmediatamente, la Diputada Presidenta declaró aprobada la dispensa a la 
lectura del acta de la sesión de la Comisión Permanente, del 10 de enero 
de 2020, solicitando a la Diputada Secretaria, Odette Carolina Lastra 
García, que en votación ordinaria la sometiera a consideración de los 
integrantes de la Comisión Permanente, para su aprobación, en su caso. 
 
Acto seguido, la Diputada Secretaria, Odette Carolina Lastra García, 
sometió a la consideración de la Comisión Permanente, el acta de la 
sesión de la Comisión Permanente, del 10 de enero de 2020, misma que 
resultó aprobada con seis votos a favor, de los diputados: Beatriz Milland 
Pérez, Agustín Silva Vidal, Odette Carolina Lastra García, Luis Ernesto 
Ortiz Catalá, Karla María Rabelo Estrada y Jesús de la Cruz Ovando. 
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Por lo que la Diputada Presidenta declaró aprobada en sus términos, el 
acta de la sesión de la Comisión Permanente, del 10 de enero de 2020, 
para los efectos administrativos y legales a que haya lugar. 
 
Posteriormente, la Diputada Presidenta señaló que el siguiente punto del 
orden del día era la lectura de la correspondencia y los comunicados 
recibidos, por lo que solicitó a la Diputada Secretaria, Odette Carolina 
Lastra García, diera lectura a los mismos; quien dio lectura en los 
siguientes términos: 1.- Oficio firmado por la Licenciada en Contaduría 
Pública Maritza Balcázar de la Rosa, Directora de Programación del 
Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Tabasco, mediante el cual anexa copia 
simple del Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2020, del citado 
Municipio. 2.- Oficio firmado por la Licenciada Lili del Rosario Hernández 
Hernández, Secretaria General del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado, mediante el cual comunica el cambio de domicilio del 
Juzgado Civil de Primera Instancia del Octavo Distrito Judicial de Teapa, 
Tabasco. 3.- Oficio firmado por el Ingeniero Celestino Fernández 
Gutiérrez, Coordinador General de la Unidad de Atención Ciudadana del 
Gobierno del Estado, mediante el cual anexa petición de la Ciudadana 
Patricia García Ávila, quien solicita apoyo para promover leyes y 
programas en beneficio de las personas con discapacidad auditiva. 4.- 
Oficio firmado por el Licenciado Luis Eduardo Rivera Escalona, Enlace 
Técnico de la Comisión de Deporte, de la Cámara de Diputados del 
Honorable Congreso de la Unión, mediante el cual anexa información 
relacionada con el Diplomado: “Políticas Públicas, Legislación y 
Administración Deportiva”, para su difusión en este Órgano Legislativo. 5.- 
Oficios firmados por el Licenciado Pedro Orlando Aldecoa Calzada, Titular 
de la Procuraduría Federal del Consumidor en el Estado, mediante los 
cuales da respuesta a los puntos de acuerdo 023 y 024, emitidos por este 
Honorable Congreso del Estado. 6.- Oficio firmado por el Doctor en 
Derecho Víctor Barragán Benítez, Magistrado de la Séptima Sala Penal 
del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Michoacán, mediante el 
cual anexa un ejemplar del libro: “Un modelo de paz y seguridad pública 
por México”. 7.- Circulares firmadas por el Licenciado José Alberto 
Sánchez Castañeda, Secretario de Servicios Legislativos del Honorable 
Congreso del Estado de Hidalgo, mediante las cuales: Primero.- Anexa 
exhorto al Titular de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural del 
Gobierno Federal, para que diseñe e implemente una política pública en 
materia de agricultura protegida. Segundo.- Comunica la elección de la 
Mesa Directiva que fungió durante el mes de diciembre de 2019. 8.- 
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Escrito firmado por regidores del Ayuntamiento de Centla, Tabasco, 
mediante el cual presentan demanda de Juicio Político en contra de la 
Ciudadana Guadalupe Cruz Izquierdo, Presidenta Municipal del citado 
Ayuntamiento. 9.- Escrito firmado por la Ciudadana Natividad Juárez 
Landero, Delegada Municipal de la Ranchería Tierra Amarilla 3ª Sección, 
mediante el cual solicita a este Honorable Congreso del Estado, la 
regularización de la comunidad en mención. 10.- Copia de un escrito 
dirigido a la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, firmado por la 
Ciudadana Mirella Valencia Espinoza, mediante el cual solicita la 
intervención de ese órgano constitucional autónomo, relacionado con una 
problemática que presenta. 
 
A continuación, la Diputada Presidenta, informó que el trámite que recaía 
a los comunicados y correspondencia recibida, era el siguiente: El 
Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2020, del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, se turnó a la Comisión 
Ordinaria de Hacienda y Finanzas, para su conocimiento. Respecto al 
oficio y circulares enviados por el Poder Judicial del Estado y el Honorable 
Congreso del Estado de Hidalgo, se ordenó enviar los acuses respectivos. 
La petición de la Ciudadana Patricia García Ávila, se turnó a la Comisión 
Ordinaria de Bienestar Social, Asuntos Indígenas, Atención a Grupos 
Vulnerables, Adultos Mayores y Personas con Discapacidades, para su 
atención, debiéndose comunicar por escrito a la solicitante el trámite dado 
a la misma. En relación con la información remitida por la Comisión de 
Deporte, de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, 
se instruyó a la Secretaría de Asuntos Parlamentarios, procediera a fijarla 
en las instalaciones de esta Cámara, para difusión. Los oficios remitidos 
por la Procuraduría Federal del Consumidor en el Estado, relacionados 
con los puntos de acuerdo 023 y 024, emitidos por este Honorable 
Congreso del Estado, se ordenó fueran agregados a los expedientes 
respectivos, debiéndose remitir una copia de los mismos a los diputados 
Exequias Braulio Escalante Castillo y José Concepción García González, 
promoventes de los puntos de acuerdo citados, para su conocimiento. El 
libro enviado por el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Michoacán, se ordenó fuera remitido a la Biblioteca y Videoteca 
Legislativa de esta Cámara para su resguardo. La denuncia de Juicio 
Político presentada por regidores del Ayuntamiento del Municipio de 
Centla, Tabasco, se turnó a la Dirección de Asuntos Jurídicos de este 
Congreso, para que proceda en términos de lo dispuesto por el Artículo 12 
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
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Reglamentaria del Título VII, de la Constitución Política del Estado de 
Tabasco. El escrito presentado por la Delegada Municipal de la Ranchería 
Tierra Amarilla 3ª Sección, se turnó a la Comisión Ordinaria de 
Gobernación y Puntos Constitucionales, para su atención, debiéndose 
comunicar por escrito a la solicitante el trámite dado al mismo. La copia 
del escrito dirigido a la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, 
firmado por la Ciudadana Mirella Valencia Espinoza, se turnó a la 
Comisión Ordinaria de Derechos Humanos, Igualdad de Género y Asuntos 
de la Frontera Sur, para su conocimiento. 
 
Inmediatamente, la Diputada Presidenta señaló que el siguiente punto del 
orden del día, era la lectura de iniciativas de leyes o decretos y 
proposiciones con punto de acuerdo. Por lo que solicitó a la Diputada 
Secretaria, Odette Carolina Lastra García, diera lectura a una Iniciativa 
con proyecto de Decreto, que presentaba el Diputado Gerald Washington 
Herrera Castellanos, de la fracción parlamentaria del Partido 
Revolucionario Institucional, quien en uso de la palabra señaló:  Con su 
permiso Diputada Presidenta, compañeras diputadas y diputados, medios 
de comunicación y público que nos acompaña. En cumplimiento a lo 
instruido por la Presidencia, daré lectura a un resumen de la iniciativa con 
Proyecto de Decreto que presenta el Diputado Gerald Washington Herrera 
Castellanos, por el que se derogan diversas disposiciones de la Ley de 
Hacienda del Estado de Tabasco. Según se plantea en el documento 
respectivo, el objeto de la Iniciativa es que se deroguen el Artículo 92 y el 
anexo segundo de la mencionada Ley; en el que se contemplan una serie 
de derechos que deben pagar los usuarios de los servicios de salud en los 
diversos hospitales de alta especialidad y demás del sector público del 
Estado de Tabasco. La propuesta se basa principalmente en que 
mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 
29 de noviembre de 2019; se reformaron y adicionaron diversas 
disposiciones de la Ley de Salud y de la Ley de los Institutos Nacionales 
de Salud, para crear el Instituto de Salud para el Bienestar, INSABI, que 
sustituye al Seguro Popular. En estas reformas se estableció que este 
instituto tiene por objeto proveer y garantizar la prestación gratuita de 
servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados a las 
personas sin seguro social. Por su parte el Artículo 77 Bis-37 que se 
adiciona a la Ley General de Salud se establece que los beneficiarios 
tendrán entre otros los siguientes derechos: recibir servicios integrales de 
salud; recibir gratuitamente los medicamentos y demás insumos 
asociados que sean necesarios y que correspondan al servicio de salud; 
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no cubrir ningún tipo de cuotas de recuperación o cualquier otro costo por 
los servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados que 
reciban. Las reformas mencionadas entraron en vigor el día 1° de enero 
de 2020, conforme se indica en el Artículo Transitorio Primero; en 
consecuencia es evidente que el pago de derechos que se prevé en el 
Artículo 92 y en el anexo segundo de la Ley de Hacienda del Estado de 
Tabasco, deben ser derogados porque ya no corresponden a la realidad 
que se vive en el país, ni están en armonía con las nuevas disposiciones 
de la Ley General en materia, y sería incongruente que en el Estado de 
Tabasco se siga cobrando la prestación de los servicios de salud, la 
entrega de medicamentos e insumos asociados, mientras que el ámbito 
federal ya no se cobrará por estar prohibido por la Ley General; aunado a 
ello si se dejan vigente esas disposiciones y el cobro no se realiza, se 
estaría violando la Ley y daría margen a responsabilidades incluso de 
índole penal como ya sucedió en la Entidad cuando se exentó el pago de 
los derechos correspondientes a actas de nacimientos o licencias de 
chofer o automovilistas. Por lo anterior en la Iniciativa se propone la 
derogación del Artículo 92 y el anexo segundo de la Ley de Hacienda del 
Estado de Tabasco. Es cuanto.  
 
La Iniciativa con proyecto de Decreto, presentada por el Diputado Gerald 
Washington Herrera Castellanos, de la fracción parlamentaria del Partido 
Revolucionario Institucional, se turnó a la Comisión Ordinaria de Hacienda 
y Finanzas, para su estudio y presentación del Acuerdo o Dictamen que 
en su caso proceda. 
 
Posteriormente, la Diputada Presidenta solicitó al Diputado Vocal, Jesús 
de la Cruz Ovando, diera lectura a una Iniciativa con proyecto de Decreto, 
que presentaba la Diputada Minerva Santos García, de la fracción 
parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional, quien en uso de la 
palabra dijo: Muchas gracias Presidenta. Con el permiso de la 
presidencia, compañeras diputadas y diputados, ciudadanos que nos 
acompañan, público en general. En cumplimiento al mandato de la 
Presidenta, me permito dar lectura a una síntesis de la Iniciativa con 
proyecto de Decreto que presenta la Diputada Minerva Santos García, 
Vicecoordinadora de la fracción parlamentaria del Partido Revolucionario 
Institucional, por la que propone adiciones a la Ley Estatal de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, con la finalidad de erradicar la 
propaganda que fomenta los estereotipos. En la iniciativa, se plantea 
adicionar una fracción que se ubica como segunda, al artículo 16, 
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recorriéndose las demás, en la que se propone que el Estado y sus 
municipios, deben establecer mecanismos institucionales que tengan por 
objeto, la prevención de la violencia en la comunidad contra las mujeres, 
realizando diversas acciones, entre ellas, la relativa a prohibir el diseño o 
uso de publicidad o propagada institucional, en donde se utilicen o 
promuevan estereotipos de género, para evitar la cosificación de la mujer; 
así como gestionar, en su caso, ante las autoridades competentes, la 
prohibición de su difusión en la entidad. La iniciativa se sustenta en que, 
en diversas imágenes que se difunden en la propaganda y publicidad, a la 
mujer se le coloca como un producto o una cosa, lo que se conoce como 
“cosificación de la mujer”. La “cosificación de la mujer”, es entendida como 
“…uso que se hace de la mujer, del concepto de mujer o de su imagen, 
total o parcial, para fines que no la dignifican como ser humano. La 
cosificación deshumaniza las mujeres y las muestra como objetos no 
pensantes o sexuales que pueden ser expuestos, explotados y utilizados 
como se desee.” Como parte de los compromisos con las mujeres 
establecemos que todas las administraciones públicas velen con especial 
atención a la erradicación de conductas favorecedoras de situaciones de 
desigualdad de las mujeres en todos los medios de comunicación social, 
con la finalidad de tener un marco normativo que responda a las 
exigencias de una sociedad más igualitaria. La cosificación es una forma 
de violencia machista normalizada por algunos medios de comunicación, 
que día a día emiten infinidad de mensajes directos y subliminales que 
tienden a deshumanizar a las mujeres y las muestran como simples 
objetos, lo que resulta denigrante y discriminatorio. Es por esta razón que 
la IV Conferencia de la Mujer de las Naciones Unidas de Beijing, 
establece en su capítulo J, párrafo 236 que: "... hay que suprimir la 
proyección constante de imágenes negativas y degradantes de la mujer 
en los medios de comunicación, sean electrónicos, impresos, visuales o 
sonoros. Los medios impresos y electrónicos de la mayoría de los países 
no ofrecen una imagen equilibrada de los diversos estilos de vida de las 
mujeres y de su aportación a la sociedad en un mundo en evolución." Por 
lo anterior y demás planteamientos, que se contemplan en la iniciativa, se 
propone legislar, con la finalidad de establecer acciones que coadyuven a 
erradicar la propaganda que fomenta los estereotipos y el lenguaje 
discriminatorio de la mujer. Es cuanto, Presidenta. 
 
La Iniciativa con proyecto de Decreto, presentada por la Diputada Minerva 
Santos García, de la fracción parlamentaria del Partido Revolucionario 
Institucional, se turnó a la Comisión Ordinaria de Derechos Humanos, 
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Igualdad de Género y Asuntos de la Frontera Sur, para su estudio y 
presentación del Acuerdo o Dictamen que en su caso proceda. 
 
 
 
Acto seguido, la Diputada Presidenta le concedió el uso de la palabra a la 
Diputada Karla María Rabelo Estrada, de la fracción parlamentaria de 
MORENA, para que diera lectura a una proposición con Punto de 
Acuerdo, quien en uso de la voz manifestó: Buenos días compañeras y 
compañeros diputados, medios de comunicación y público presente, me 
permito hacer uso de la voz para dar lectura a un breve resumen del punto 
de acuerdo que a continuación se expone: El 25 de octubre de 2014, se 
publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 122, por el que se 
expidió la Ley de Transportes para el Estado de Tabasco abrogando la 
anterior Ley de la misma denominación, la cual fuera emitida mediante 
Decreto 289, el 20 de diciembre de 2003. En esta nueva Ley de 
Transportes, se definen y establecen la planeación, la regulación, el 
fomento y la organización del transporte público en el Estado de Tabasco. 
Para la correcta ejecución y cumplimiento de la Ley, el 28 de febrero de 
2015, el Ejecutivo Estatal publicó el Reglamento de la Ley de Transportes 
para el Estado de Tabasco, que contiene disposiciones de orden 
administrativo en materia de transporte público y privado. En lo que 
corresponde al servicio de transporte público individual de pasajeros, la 
Ley de Transportes señala que este servicio corresponderá al que se 
presta en automóviles con capacidad hasta de cinco personas, incluyendo 
al chofer, y se caracteriza por no estar sujeto a itinerarios, rutas o 
frecuencias, sino únicamente a las condiciones, horarios y jurisdicción que 
señalen la concesión o permiso respectivos. Este servicio de transporte 
público se divide en las modalidades de taxi compartido, taxi especial y 
taxi plus o radio taxi. En cuanto al tema de los municipios y como apoyo a 
la economía de los viajantes se ha utilizado la modalidad de taxi colectivo, 
denominado taxis foráneos, este servicio mixto cuenta con la participación 
de los taxis correspondientes de base en los municipios y los que se 
asignen de la ciudad de Villahermosa hacia el municipio a fin de que 
exista un flujo constante de transporte y no se vea interrumpido el servicio 
al usuario. Sin embargo se ha detectado una actuación ventajosa por 
parte de algunos prestadores del servicio en el municipio del centro, pues 
en horarios donde el flujo de pasajeros de los municipios hacia la ciudad 
de Villahermosa disminuye, el número de unidades asignadas para este 
servicio también lo hace, provocando que solo queden taxis de la ciudad, 
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y lo que se hace es que retiran la bandera de color que identifica que 
están prestando el servicio  como comisionados hacia algún municipio, 
aprovechando la necesidad de los usuarios de ir a sus hogares después 
de sus jornadas laborales, con lo que en ocasiones se ven obligados a 
pagar un sobrecosto que va de los 10 pesos hasta los 20 pesos. Usuarios 
de municipios como Huimanguillo, Tacotalpa y Macuspana son de los más 
afectados, en el caso de Huimanguillo debido a la reparación que se dio 
de la carretera federal tramo Villahermosa-Cárdenas, y el retén que fue 
instalado sobre la carretera Villahermosa-Cárdenas pasando el entronque 
La Isla, operado por la policía Federal y el Instituto Nacional de Migración, 
provocó largas filas de tráfico sobre esta arteria que conduce hacia 
Cárdenas, Huimanguillo, la ciudad de La Venta y que conecta con el 
estado de Veracruz, esto se dio de manera puntual en el mes de 
diciembre sin embargo hay que tomar en cuenta que en diversas 
ocasiones a lo largo del año se instalan retenes de la policía estatal y se 
realizan trabajos de reparación en la mencionada carretera, lo cual se 
torna en un viacrucis para quienes circulan diario para ir a su trabajo o 
escuela, y aunado a eso el abuso referente a los cobros por parte de los 
choferes de taxi que se aprovechan de esta situación. Por ello en el 
sentido de proteger a quienes tienen la necesidad de hacer uso del 
servicio del transporte público, a través de este punto de acuerdo se pide 
la intervención de la Secretaría de Movilidad para que regule y haga 
transparente el listado de los taxis asignados a brindar el servicio foráneo 
a los municipios del Estado, en un lugar visible para los usuarios. Por lo 
antes expuesto y de conformidad con los artículos 28, párrafo segundo, 
36, fracción XLIII, y 39, fracción VI de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, someto a consideración de esta Soberanía 
la presente proposición con: Punto de Acuerdo. Artículo Único.- La LXIII 
Legislatura al Honorable Congreso del Estado exhorta respetuosamente, a 
la Secretaría de Movilidad del Gobierno del Estado de Tabasco, para que 
en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento de sus obligaciones, 
realice operativos con el objeto de vigilar que el servicio de transporte 
público de pasajeros, colectivos foráneos hacia los municipios que operen 
en el Estado, publiquen en lugar visible las listas de taxis que estén de 
asignados, así como las guardias y auxiliares de apoyo comisionadas a 
prestar el servicio durante cada día, a fin de evitar cobros excesivos. 
Transitorio. Único.- Se instruye a la Secretaría de Asuntos Parlamentarios 
para que haga llegar el presente Punto de Acuerdo a la autoridad 
exhortada. Es cuanto Diputada Presidenta.  
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Secretaría de Asuntos Parlamentarios 

La proposición con Punto de Acuerdo, presentada por la Diputada Karla 
María Rabelo Estrada, de la fracción parlamentaria de MORENA, se turna 
a la Comisión Ordinaria de Comunicaciones y Transportes, Tránsito y 
Vialidad, para su estudio y presentación del Acuerdo o Dictamen que en 
su caso proceda. 
 
Acto seguido, la Diputada Presidenta manifestó que el siguiente punto del 
orden del día era el de asuntos generales, solicitando a las diputadas y 
diputados integrantes de la Comisión Permanente que desearan hacer 
uso de la palabra se anotaran ante la Diputada Secretaria, Odette 
Carolina Lastra García. No anotándose para hacer uso de la palabra en 
asuntos generales ninguna Diputada o Diputado. 
 
Finalmente, agotados los puntos del orden del día, la Diputada Presidenta, 
siendo las once horas con cuarenta y cinco minutos, del día diecisiete de 
enero del año dos mil veinte, declaró clausurados los trabajos de la 
Sesión Pública de la Comisión Permanente, de la Sexagésima Tercera 
Legislatura al Honorable Congreso del Estado, y citó para la próxima, la 
cual se verificará el día 24 de enero del año 2020, a las 11 horas, en la 
Sala de Reuniones de la Junta de Coordinación Política del Honorable 
Congreso del Estado. 
 
 
 
 
 
 
DIP. BEATRIZ MILLAND PÉREZ. 
PRESIDENTA. 
 
 
 

DIP. ODETTE CAROLINA LASTRA 
GARCÍA. 

SECRETARIA. 


